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Ene periódico tale todo* loe diu, y ee aus- 

cribe en Madrid en el despacho de la Imprenta 

Real, y en las provincias en todas las adminis

traciones de Correos.
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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Ate» Médfa» TfCt OMNI»

Para Madrid............ 260 130 63.
Para el Reino,........ 360 160 9a
Pkra Canarias......... 400 200 toa
Para Indias............. 440 220 na

ARTICULO DE OFICIO*
S. M. la Rué* nuestra Señora, su augusta Madre 

la Ratea Gobernadora, y la Serms. Sra. Infanta Doña 
Maris Luisa Fernanda, continóan sin novedad en as 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

Dé igual beneficio disfrutan en esta; corte SS. A A. 
los Serraos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Dolía-Luisa Carlota.

S. M. la Ratea Gobernadora , considerando que 
las atenciones del secretario del Consejo de Ministros 
son tantas y tan perentorias que exigen asistencia con
tinua, ha tenido á bien relevar de este cargo á D. Juan 
Penurias de Zamora, secretario de la asamblea de la 
órden de Isabel la Católica, que la servia interina me». 
te, y cuyo celo y buenos servicios en éste y otros em
pleos de su Real confia tus han sido muy'gratos áS. M. 
y continúan siéndola.

Para reemfilararie, la Btua Gobernadora se ha 
dignado nombrar ai brigadier D. Vicente Sancho, por 
reunir en ti todas las cualidades que son- indispensa
bles |iara un destino que exige ios conocimientos y 
lealtad que le carácter!»m, y los méritos y servicias 
que tiene contraidas en su carrera militar y política.

tusísimo oí u ccxaaa.

Peal drden.
Enterada S. M. de la consulta hecha por el ante

cesor de V. E. en Bde Julio último sobre los oficiales
Íirocedentesdel ejército, que sirviendo en los cuerpos 
rancos son reemplazados por los inspectores de sus ar

mas, se ha dignado resolver, con presencia de lo ex
puesto parla sección de guerra del ConsejoReal.quese 
observe rigorosamente respecto á este pumo el regla
mento <lc dictáis cuerpos expedido en 23 de Marzo pró
ximo pasado, y elart.8? de la circular de 20 de Julio 
siguiente, donde se tes exceptúa de marchar á los de
pósitos de campafia en clase de ilimitados, en la inteli
gencia de que si á alguno de dichos oficiales ó sargen
tos no acomodase el reemjdazo en el ejército, y prefi
riesen continuar su servicio en los expresados cuerpos 
francos, deberán renunciar terminantemente el dere
cho que les concede el citado reglamento de 25de Mar
io para ingresar en las armas, cuya renuncia se pasará 
original, y formalizada al inspector ó director respec
tivo, á fin de une pueda darse de baja al individuo de 
que se trate. De orden de S. M. lo digo á ; V. E. para 
tu inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Octubre de 1830.= 
Mendizabal.±$r. capitán general de AnJalucía.

Concluye el reglamento provisional para la aSninistra- 
cion <tr justicia en lo respectivo i la Real jurisdicción 
ordinaria.
81. En las cantas á que ae refiere la facultad ter

cera de. dicho an. 90, el ministro mis antiguo de la 
mía respectiva despuea del que presida, deberá ser pre
cisamente quien instruya el sumario; y ae observarán 
todas las demas disposiciones del «rt. 73 

93. Será, extensivo al tribunal supremo lo que te 
prescribe en el art. 74; pero se necesitarán aiempre 
cinco ministros ,á lo menos:

Primero. Para ver y fallar en primera instancia 
alguna de laa causas criminales de que trata* loa ar

ticules 93 y 94, ó alguna residencia de virey, espitan 
general ¿gobernador de Ultramar; excepto ti se proce
diere en cuerpo contra el Consejo ik Ordenes, ó contra 
alguna audiencia ¿contra alguna mía de estos tri
bunales.

Segundo. Para ver y filiar en juicio plenario de 
posesión ó de propiedad alguna demanda sobre nuevos 
diezmos.

Tercero. Ptra ver y determinar demanda de reten
ción de bula, breve ó rescripto apostólico, ó de gracia 
concedida; inri uso el artículo previo respecto a estas.

96. No podrán verse y determinarse en revista con 
menos de siete ministros las causas mencionadas en el 
& lí del precedente articuló, con la excepción allí con
tenida.

97. Serán necesarios nueve jueces á lo menos:
Primero. Pira ver y fallar en primera instancia

cualquiera causa criminal en que conforme á la facul
tad tercera del artículo 90 se proceda en cuerpo con
tra d Consejo de Ordenes; contra alguna audiencia, ó 
contra alguna sala de estos tribunales.

Segundo. Para ver y determinar grado de segunda 
suplicación, recurso de injusticia notoria, ó alguno de 
los de fuera comprendidos en* la facultad octava de 
dicho artículo 90, ó algún juicio de revisión ó de in
corporación á la corona, ó de tanteo de jurisdicción ó 
señorío.

Psrs Ver y fallar en rerista las causas criminales 
en que se proceda en cuerpo contra el consejo de Or
denes, ó contra alguna audiencia, ó contra alguna sala 
de uño ú otra , concurrirá pleno todo el supremo tri
bunal, sin que.puedan ser menos de once los jueces,

96. El supremo tribunal de España é India* debe
rá observar respectivamente en su caso, cuando con es
pecialidad no ae prescriba otra cosa en este capítulo, 
todo lo prevenido respecto i las audiencias en los ar
tículos 63 y siguiente* hasta el 69 inclusive; en el 70, 
73, y 7Si v en el 77 v los que le siguen hasta el 84¡n- 
dtiaive también: yasimiamo cuidara de que ae haga la 
viaita anual de sita subalterno# con arreglo al art. 67, 
y de cumplir lo que ei 88 prescribe en cuanto á aran
celes. ,

La obligación que el art. 89 impone á los regen
te* de laa audiencia*, es extensiva en iguales casos al 
presidente del tribunal supremo.

CAPITULO VI Y ULTIMO.

De los fiscales y de los promotores fiscales.

99. Eos fiscales del supremo tribunal de Eapafia é 
India» ó de lea audiencias no llevarán por título ni pre
texto alguno, ni permitirán qtte sus agentes fiscales lle
ven derechos ú obvenciones, de cualquiera dase y bajo 
cualquier nombre que aean, por las respuestas que 
dieren en loa asuntos que se les pasen.

Los promotores Incales de los juzgados inferiores 
podrán percibir derechos con arreglo at arancel cuan
do recaiga condenación de costa*. ■

100. Lis fiscales del tribunal supremo despacharán 
indistintamente In civil y .lo criminal en au* respecti
vas salas.supliéndose y auxiliándose unos á otros con 
arreglo al artículo 91.

En las audiencias que’tienen un fiscal pera lo ci
vil y otro para lo criminal, te suplirán también uno á 
otro, y se auxiliarán cuando alguno estu.iere recar
gado.

101. Los fiscales y los promotores fiscales, como de
fensores que sonde la causa pública y de la' Real ju
risdicción ordinaria v encargados de promover la per
secución y castigo de los delito* que perjudican á la so
ciedad, deberán apurar todo* loa esfuerzo* de su crio 
pera cumplir bien con tan importantes obligaciones;

pero no Se mezclarán en los negocios civiles que solo 
interémn á |*rsonas particulares, ni tampoco en laa 
causas sobre delitos meramente privados en que la ley 
no da acción sino á laa partes agraviadas.

102. Los fiscales del tribunal supremo v los de las 
audiencias no tendrán precisión de asistir á su tribu
nal res|iectivo sino cuando este lo estime necesario y 
cuanto deban informar de palabra en estrados.

103. Unos y otros fiscales tendrán respectivamente
la misma obligación que el art. 89 impone á los regen
tes de las audiencias. - 1

104. Lns fi-cales del tribunal supremo citan ade
mas particularmente obligados, bajo su mas estrecha 
responsabilidad.

Primero: á denunciar al tribunal las irregulari
dades, abusos y dilaciones que por las listas y causas 

ue las audiencias remitan, ó por cualquier otro me- 
io, notaren en la administración de justicia, yá pro

poner sobre ello formal acusación cuando la gravedad 
del caso lo requiera.

Segundo: á acusar los demas delitos, cuyo conoci
miento inca al dicho tribunal en virtud de las faculta
des ? V 51 dri art. 90.

Tercero: i solicitar la retención de las bulas, bre
ves y rescriptos apostólicos atentatorios contra las rega
lías de S. M. ó de otra manera contrarios á las leves.

Cuarto:» promover con toda actividad las deman
da* pendientes, y enfaldar de nuevo y proseguir efira- 
císiroamente todas las que correspondan sobre las fin- 
ras .rentas v derechos que deban incorporarse ó rever
tir á la corona.

En tu consecuencia están autorizadas para pedir 
y exigir i>or síá los fiscales de las audiencias, á los pro
motores fiscales de los juzgados inferiores, r á cuales- 
qtiier otros funcionarios público*, y estos tienen obli
gación de darles, en cuanto legalmente puedan, lo* in
formes v noticias que necesiten para el mejor desem
peño de sus atribuciones.

103. Bajo igual responsabilidad están particular
mente obligados los fiscales de las audiencias, á denun
ciar, y en su caso acusar formalmente las faltas que 
contra la administración de justicia advirtieren en los 
juzgados inferiores; á acotar también los demas delitos 
cuvo conocimiento en primera instancia tora á la au
diencia respectiva; y á excitar á ios promotores fiscales 
de sti territorio para que acusen los que pertenezcan á 
dicho* juzgados, ó promuevan su persecución de oficio 
y activen sus causas si ya estuvieren empezadas.

Para ello tendrán, no solo la autorización expresa
da al final del artículo precedente, sino también tina ins
pección superior sobre lns dichos promotores fiscales, 
los cuales estarán bajo laa inmediatas órdenes y direc
ción .le los fiscales de la respectiva audiencia para todo 
lo que sea defender la Real jurisdicción ordinaria, ó pro
mover la |>ersecucion v castigo de los delitos público», 
y 1» pronta v cabal administración de justicia: salva 
siempre la independencia de Opinión que los mencio
nados promotores, como únicos responsables de sus ac
tos en las causas que desechen, deben tener respecto 
á estos para no pedir ni proponer sino lo que ellos mis
mos conceptúen arreglado á las leves,

106. Tf» promotores fiscales por su parte, bajo la 
responsabilidad sobredicha, mirarán como su princi
pal obligación el cumplimiento de lo que respecto á 
ellos ciprés* el artículo precedente, v podrán también 
pedir |ior sí á cualquier funcionario ptíhlico, y este 
deberá darles, en cuanto legalmente puela, las noticias 
que necesite para desempeñarla; v si en el respectivo 
juzgado inferior notaren morosidades ó abutnt cuvo re
medio no alcancen á obtener, informarán de ello á los 
fiscales de la audiencia.

107. Empero todos loa fiscales y promotor»» fiara-



la deberán (iémpre tener mtiy presente quesu minis
terio, aunque severo, debe ser tan justo é imparcial 
como la féjr en cuyo nombre-le ejercen; y que si bien 
la toca promover con la mayor eficacia la persecución 
y castigo de la delita y los demás interesa de la cau
sa pública, tienen igual obligación de defender ó pres
ar su apoyo á la inocencia; de respetar y procurar que 
se respeten la legítimos derecbt* de la# personas par- 

• ticulares procesadas,' demandadas, ó de cualquier otro 
modo interesabas, y- de no tratar nunca a estas siix> co- 
mo sea conforme á la Terdad y d la justicia. Tendreis- 
lo entendido, y dispondreis lo necesario á su 'cumpli- 
mientoacEstá'rubricado defeReal mano.=En el Pardo 
á 26 de Setiembre dé'183&=A D. Manuel Garda Her
reros. . ;í:":í i

PARTE ISO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

ioecia. ■

Stokohr.o 4 de Srtirmírr.
El Rey salió el 16 para ir á Noruega, y llegó el 25 i 

Osteitund, situado entre el 63 y 64 grados de latitud. Lo que 
¡ace notable este viaje no es ni el dilatado cenador de ramaje, 
construido en toda su longitud por los aro» erigidos en cada 
población, ni, las numerosas escoltas de los jovenes del país, 
que acompañan i caballo el coche del Rey , ni'fe aéséucia de 
guardias y centinelas en donde quiera que.S. AL hace noche,, 
lo que sucede en cuantas provincias anualmente recorre; sino 
que desde él tiempo de Cari» xi, es decir, de casi 150 años 
a ésta parte, ningún rey de Suecia ha visitado aquellas regio
nes septentrionales. El camino ótí inundado de habitantes de 
poblaciones enteras ¡ qué sé égólpán desde inmensas distanciis. 
El Rey bajé del coche en cédá muda de caballos, y camina en 
medio de aus súbditos, que le llenan de bendicion|ea, ciitoaan- 
do himnoe sagrados, cuyo tono asciende basta -1» introducción 
del crtstianMtuoen el norte. Ocupa muy particularmente la 
atención de S. M. en este viaje lo perteneciente é ia agricultuta 
é instrucción popular; habiéndose concedído ebundantcmente 
recompensa pecuniarias y honoríficas i los labradoril y maes
tros de acucias de los pueblos, cieádote nuevas escuelas, y au- 
mentídose las dotaciones de otras, todo de loe .fondos par- 
ticularét de S.AL* El Rey volvió el 25 parí ¡ir á Dronthcjm, 
antigua capital dé -la Noruega, y recorreré el camino nuevo 
que ha hecho construir por enmédio de los Alpes noruegos, 
en donde pereció en ÍSlU sepultado entre la nieve un ejército 
de Cirios zii. -
--iihustm periódicos anuncian qiie si Emperador de Rutia 
y el Rey de Pimía han invitado al Principe Rcal’áquecon- 
cutra alca trípode Ktlisch; yero S. Ai R- , presidente del con
sejo de regencia durantecl viaje del Rey, no puede ausentarse 
anta dél regreso de S. M..(Debate.)

rxuaiA. ''
Berlín 13 de Setiembre.

Nada tiene de extraño que la Emperatriz de Rusia no 
venga i Berlín, tiendo.cata población decididamente contraria 
i la alianza rusa, y: habiendo visto consumo disgusto el trán
sito de tropas riñas ppr.nüeatro.territorio, y sabido, sobre to
do, que nuestra tropas entren en Polonia, y las tusas en Si
lesia. En la última asonada se oyeron gritos, no .tolo contra 
el Príncipe Cirios dé Meckiembúrgo, sino umbien contri los 
comeos'; y 'i no set las-disposiciones militares, el palacio de 
la embajada nata hubiera sido demolido. El Gobierno teme 
qnt la prérencia de la Emperatriz pueda-dar ocaaion á nueva» 
turbulencias. (C. R)

■ Asarais.

Vine 14 de Setiembre.
- Nada te ssbe aun en la corte de) duque Fernando de Sa- 

¡onia-Coburgo, teniente feld- mariacil al arricio de Austria, 
del enlace de su hijo primogénito con Doña-Alaria. Esta ño-1 
ticia, dada por loe pcriódicotfrancaa, inglesa y alemanés, ea 
poco probable. Ninguna negociación se ha entablado con ate 
objeto,-? a dificil creer que el Principe de Coburgo preste su 
comentimiento i au alianza no teniendo w hijo mas que 19 
áñoe, y no atando aun conduida su.educación. Elvirey de. 
Italia ha resuelto dejar tu pelacio de placer de Afona, y vol
verá i Afilan en «1 momento que se presentía untólo caso 
de cóléra. Esta resolución ha hecho una profunda impresión 
en la capital. CMercar» de Seuabe.)

. . aieuahia.
Francfort 19 Je Setiembre.-

Escriben de Smirna lo que sigue:
, »A principios de julio la guerra civil continuaba enPcr- 

asécoue] mayor encamnamienta Los.Piíncipa Husain-Alí- 
Mirra y Haítan-Alí-Miria, que mandaban las provincia su
blevada de Kerman y Schira, habían sido derrotados y hechos 
prisioneros por.lis tropa regulara ‘é las órdeno del coronel 
inglés Bethuoe. Fueron conducidos i Teherán, donde te les ira- 
tébscon’la mayor crueldad de órden de Móhamed-Schah. A 
potr de lm luplicai del coronal Brthuoe, se bebían altado-los 
ojosa Halan, y metido en unsubtévváneo profundo tomo un 
poéoáHuacin.Se trataba de pleitear sl Afediodis, ptra lo 
cual había recibido órden el referido.córonél fiétbíiné.ds diri-c 
giiu áJaproriocia de KuUh-Suludh, Rztsabe la mejor inte

ligencia entre la corte del Schah y la embajada ingina. El Go
bierno británico había librado al Scbah de parte de tus deuda, 
y todo indicaba que el gabinete de St- James queria carnerear 
su influencia en Pcnia, sentía lo que costase. Los agentes rusos 
rivalízau.boá los inglesa en celo pan operar fe npiganfepcion 
del paié/y rao á ver quien podra hacer que prevalezca la po
liticé dMMgabinete.” (Gao. de e Postee.)

ITA1IA. . ,

■ ■ ■■■ Boma 10 de Setiembre.< '-
Elcólenda’siempratna cu idado á ló» ánbnoa; y-si el 

Gobierno no toma medida muy eficaces temeroostmiitré des
órdenes en el esa de estallar la epidema.uqiff^.Av110* h«-
piulet, un cementerio y un cordón enlufrontcnts no ba
tan: el pueblo te-verá en la deatspencion por la enfermedad
Í' la falta de subsistencia, y los ricoa abandonarán el pats: 
os diplomáticos alemana se preparan á socorrer i sus com- 

- patriotas que se hallan, aquí en gran número, y el ministro de 
Prusú lia enviado é llamar un médico alemsn que tiene cono
cimientos .prácticos de le enfermedad: a apera muy poco de 
loe lie Roma, que otan poseidos.de un terror pánico.y.ae 
fugarán en gran parte, como loe de Genova y Liorna. ...:

(Caz. & Augebaueg^

FOXTIIOAZ.

Lisboa 24 de Setiembre.
El pesar mas vivo experimenta por algún tiempo aEvio 

en recordar.-cl .objeto ele su dolor; pero-cuando ¿ presencia de 
los alures es la voz de la religión la que lo recuerda, se der
rama sobre las heridas del alma , el suave bálsamo de la ape- 
rinra, y modera.el sufrimiento por medio de la resignación. 
Tal es,el consuelo que ja iglesia ofrece i la piedad en «i con
memoración por los tinados. ¡ Hoy a han cclebrado.cn el nug- 
ñi'Cco templo de 5. Vicente de Fora las ezequiadel augurio 
duque de Bnganza, dél libertador,y padre de loe portnguesés!

La pompa fúnebre tu sido digna.de su respétable objeta 
¡Hin «sistúlo é elle SS. MM. la Hija-yla Esposa del tan llo
rado Pedro! circunstancia que por sí sola bastaba pan dar al 
lúgubre acto la mas viva-expresión de tristeza y amargura! La 
éxceln huérfana afligida, la riuda inconsolable en medio ie 
la enlistada corte y contristados apectadom parecían loe re
tratos de la horfandad 7 viudez de la patria!

El arzobispo electo da Lacedemonia pronunció la ora
ción fúnebre; y d oficio , ojee uudo por los mu hábiles pro
fesora,de lñ capitel, ha sillo compuesto por ei Sr. Bom- 
tempo, cuya eminente reptftacion.utistica en Europa honra i 
la nación. La miré, que encierra todo el encanto j solemne 
magatad de la música sagrada, excitó ,cn diferenta ocasiones 
el religioso entusiasmo del gran Principe, á quien pura que no 
ñrltuc doté ilguna le eran (amiliara los precepto* mes difi- 
cifa de-áte Arte sublime, y la tcnii destinada para celebrar 
algún dia la memoria dé loz mártira de la libertadu— habien- 
do dicho poco* mesa antes de su aciago término , que no tar
daría en celebrara por él mismá

En la parte vocal entraron aras de 30 alumno» del hos
picio de ambo» sexo*, discípulos del conservatorio de música, 
que <1 citado Sr. Eorntempo, auxiliado del incamablc 7 filan-, 
trópico celo del Sr. Antonio Ataría Couceiro, ha organi
zado y hecho prosperar en aquel establecimiento: siendo ad
mirable sobre todo lá actividad con la que en tan’corto a pa
ció de tiempo ha conseguido que los alumnos ejecuten tan di- 
ficil composición.

Se no* ha asegurado que S. M. la Reina, qneriendo dar 
un. testimonió de su munificéncia, 7 de cuán apreciabla le son 
los atvicim hechos á la humanidad davalida por atoa bene
méritos sugetoe, procurando dirigirla y perfeccionarla coa par
ticular esmero, re dignará conceder caita'de ciudadano al .se
ñor Antonio Alaria Couceiro, y un beneficio al señor Bom- 
teropo, y que consiguiente á Icé benéfico» sentinasentoe de su 
magnánimo y nuternal corazón, mandará entregar 4 los huér
fanos que han cantado 1443 reís (3.ÓU0 n).

De este modo la.gencrosidad-de los granda Soberanos es
timula al mérito honrándolo con su atención fy las prenda 
dé la auguita Hija del Gran Pedro son las'eolas que pueden 
suavizar y suplir su eternamente lamentable pérdida;

(. Diario de umrsa)
' Idem 28.'

Representación que he portuguetet rctidentet en Para 
(BraeiO bien dirigido d S. M. por la secretaría de Ee- 
ttdo de Negotioe extraegeroe.

Señora: los ciudadanos portuguesa que abijo firman, 
residentes en esta ciudad de Pará, fallarían en verdad á lo mas 
sagrado de sus deberes si ocultasen á V. Af. la indecible satis
facción y profunda gratitud de que se hallan poseídos hacia 
V; At F. por ia llegada tan oportuna de la corbeta de guerra 
Elisa i defender sua vida y biena, á lo que se han prestado 
con él mayor Ínteres y generosidad el benémerito comandante- 
capitan de fragsu Isidoro Francisco Guimana, la -oficialidad 
y guarnición dé la misina , granjeándose de esu modo el paz- 
ticuler afecto y agradecimiento de todo» w* compatriota, y 
el aprecio general de haciónala y citrugeroe.

- Nopudiendo sua. Señora, Jae cxptmcntcs dejar de reeo- 
no«r el inmenso beneficio que acabén dé recibir del ilustrado 
y patriótico Gobierno de V. AL, que no haperdonadoucrifi- 
cio alguno para consolidar el trono cómtituciqnal de V. AL 
y mantener la dignidad de la nación, se apresuran á elevar á 
sil augusta presencia la humilde expresión de Sus sinceros sen
timientos de respeto y gratitud, ciatos ya de que las medidas 
de pióteccion enkpéradm-é llevarse á efecto, continuarán hesi
ta qué se consiga el fin anhelado; Verificando dé éste modo que- 
no es ana simple teoría; sino una realidad palpable, el edificio 
de les libertada petria otorgada por el inmortal restaurador

á quita todo a dtbe , R héroe de doa au&dDej de siempre ghn 
rioa-memoria.

Dígnese V. AL aceptar las coidiala protestas de obe
diencia y Imitad de ata pequeña porción de sus Ceta súbdi
tos, que no dejarán de dirigir constanta votos al cielo por la 
preciosa vida de la augusta hija del padre de la patria, pren
da sqqra.del .tronoconstitucional, y. de Ja prosperidad dé to
dos lo» portugueses.

Ciudad del Pará, en el imperio del-Bnsil 31 de Julio 
■ de 1835.

Siguen 36 firma de lee portuguesa residenta en dicha 
ciudad. fiÜ)

■ ' ESPAÑA. ' ■
Sevilla 4 le Octubre.

• Junta directiva de la pmmeia de Sevilla.
'Sevillano*: Vuestra junta directiva ltionjéada extraordi

nariamente con el encarpo honroso que la disteis de ser el ór
gano de vuestro* sentimientos, procuró desempéñale cofi toda 
la energlaque débió tenerV'uni^ siempreal tapeto ifllGdqá: la 

■ beneficencia y amoe á I* nacioo que cn torfes ocasiona l»«1tó 
cn-S M. Un sarcto dolor xcibarab* sus dñposicionc* por la in- 
ferpretacion maligna quelotenemigosdc IsAiat rt "¿j. lo* tími
do» amanta dc lt libertad i elfes dieroa E* llegado d eató de 
patentizar la pureza de sus intenciona: estaño* en el feliz mo
mento cri que manifatando nuatra Reina Gobernadora su 
marcha, nunca damentida, pan hacer Ja felicidad de ate na
ción, accediendo á sus deseos , nos apresuremos a tributarla el 
homenaje de gratitud á que por tantoa títulos te ha hecho 
acreedora: en su Consecisencié queda sóiñétide esta junta y su 
provincia al Gobierno de S. Af.-Tpdu lu autoridada entra
rán en sus' funciones .recibiendo las órdenes dé aquel. Igual 
prevención se ha hecho al Excmo. Sr. D. Cárlot Hspinoea; y 
tan Juego como a convenga con la nritmu el modo de sepe- 
nne, quedarán ellas sola* ejerciendo su* empleos. ,

Sevillanos: la junta cree que puede dar cuenta con honor 
de /toda sus operaciona, y asegura con satisfacción que >1 
retirara, lu autoridades militares', civila y adminittrativu 
no hallarán un tolo obstáculo emanado de aquella en el des
empeño de sus datinos. La aprobacion.dc sus medidas que es
pera de la opinión pública, es el único premio, a el voto sin
cére) de todos los individuos que la componen. *

Viva IsASBL.a:, víva la RAIDA .Gobernador», viva la 
libertad. Sevilla 5 de Octubre de 183S.=Franc»có Javier da 
Óstina, presidcntc.=Jo»c Antonio ds Arespacochaga, vicepre
sidente. sé Miguel Ruja Martineif Manuel Valcércel.=Juan 
dé la Cuadrmz=Jiun de Dios Govanto ’Bizarrón=Juan de 
Mo'mlcs.=Jaté'Peiez de Boltfiot^Domingo de Suigacortés ií 
José Afar¡a SanCha=FlicHlo Coiiiaaña.=Cárlot Groiasrd.cz 
AfateoPrimodeRivcra.=Por acuerdo de la- junta, Joaquín 
Alula Laurte , vocal secretaria (Diario de Se villa.)

Idem.6. ,
Ayer a cantó en.. la anta Iglesia patriarcal un solemap 

Te Deum en acción .dé gracias ú su flavina Afagcsiad jppr el 
benévolo ácofitatranto que hn dispenrado nuatra augusta Raída 
Gobernadora á las demsadm de |s nación para entrar cn él 
goce da sus derechos y cootigniilos en la ley fundamental dé 

; la' monarquía. A ota celebración, dispuesta' por la 'junta ' di
rectiva, asistieron sus individué» formando cuerpo, que fue 
colocado en el presbiteria Acompañáronle las autoridada ci
vila, militara' y de Real Hacienda; rinichos empleado* en 
bu oficina de sus rimo* óorrespqndicnta, y lo* señora gene
rala, gefa y oficialidad deí atado mayor, de loe cuapoa 
tíntenla cuesta piara y dela Guardia nacional. No óbatan- 
te que el dia estuvo llunoao, uútáó una notable cóncurrencis 
de peoonss de , indas ciases y de nabos aexós i dando nuyoz 
solemnidad á ame neto religioso jr psuióticq (/</.)

Madrid 10 de Octubre.
1 Coo el plausible motivo,de ser hoy. el feliz cumpleaños 

de Is Rbim a niiestra Señora Doña: I.s asei 11, k han* hecho 
Iza salvas de.aftilferít á lu horas de ordenanzaj notápdqac el 
júbilo y nlégrjjé umvcnal por • ís siogutar coincidencia de este 
festividéfl'.nacional, cotí la publicacion oficial fle Jas lisonjcru 
noticia recibidas de León,' Oviedo, Cartajena, y sobire todó, 
de Cádiz y Scvillt, donde habiendo cesado In cautas que ja 
produjeron, termino felizmenté fe'creiuón que nunca hubiera' 
podido existir sino momentáneamente,entre loa defensores del 
trono y lu libertada patrias Por la noche hubo iluiúiuciónr 
general . atando también iluminsdoe loe teatro», en qua a 
cjecuUron funciona acogida,i qu* siguieron hinusoé pstrió- 
ticos aulogos á luoircuintancin dél dia y á fe riuéét era ds 
prosperidad y iventun que comienza pan España. .

En 20 dfez ze lta yerificado fe reunipo y recon- 
ciliacion de la gran familia eapañolá con aolo dos ó tres 
éacepcionéary este stfceaai, iln ejempfer en loa analea 
del mundo, ea fácil ^aplicarse ai je allende al grito 
general de /Eépafia en fea fliveraas fase* de’ fe escisiijn. 
IoABEí n y jióértüi/.’clamahan todos Debía pueé. es- 
perarse que apenas .aaliesen del solio de San Tér- 
nando |«láhras de pez; kjierias se asegurasen^ de fina 
manera imludalile las libertades públicas, volarian á 
abrazarse entré sí jr á renovar el lazo eterno do con
cordia todos los verdadero» españoles. La lealtad y ien- 
aatez del pueblo español son conocidas: y no es’la pri- 
mera vez vjue hallándole en 'el márgén ael•abismo,’ ha 
detenidóstia pasos á da voz benéfica de la éiitoridad Real.

La gloria del triunfo es debida enteramente i 
S. M. la KeiNA Gobernadora y á la nación; El Go
bierno n0 lia' tenido- mas tnérilo que el de' sua rectas



iifteftcioh!?, jr el de.haber icemúo á interpretar éoa ' 
fidelidad los sublime, sentimientos de la idmorul Gui
ñé*. ' ’’’ '■ '' ''' v"‘ : ’

S. M., Madre de Isabel ii, y Madreal mismo 
tiempo de los pueblos que la Providencia confió á.sus 
cuidados, «upo enlazar debidamente dos intereses tan 
sagrados,’é igualmente amadas de su corazón. El1 trono 
dé h 'áiígtitta Isabel és pará nuestra Reta* Gobernadora 
el apoyo nato, el fundamento indestructible dé la liber
tad y de la prosperidad española: las institucionesili
berales de la.nación, perfeccionadas jr fijadasdefioi tira- 
mente, serán el niuto de defensa . contra el cual aé es
trellarán todos las enemigos, de Uab*l n, .Este gran 
principio de unión entre la corona y las libertades pú
blicas, admitido una vet en su Real ánimo, fue la nor- 
ma de su conducta. Faltaba úna palabra para sosegar 
laa tempestades, y esta palabra- consóladora se pro
nunció. . -<r........ ...........

Muchas Reinas, á quienes la hiatoria venera jus
tamente como heroínas .de su siglo; se han hallado .en 
tan criticas circunstancias como & M. Berenguela é 
Isabel de Gtstilla'recibieron el cetro en tiémjiqa de 
revueltas civiles. le célebre Mária dé. Molina arrostró 
en dos regencias todo el furor dé las tempéstadés. po
pularé» Blanca de Castilla Supo triunfar en la menor 
edad de au hijo S. Luis, Rey dé Frahcia, dé la hidra 
de la discordia feudal. El reinado dé Isabel de Ingla
terra fue célebre por el arte con ..que ganó : los ánimos 
de los ingleses di vididós por' la d ivérgencia dé. las opi
niones religiosas- Mas ninguna de estas Reinas logró 
en tan breve tiempo serenar las tormentas que en su 
¿poca.selevantaron.¡Unas'se:.vieron.tal yez precisa- 
das á recurrir á las armas: otras;á los suplicios... Nues- 
tra Rain* Gobernadora-no ha tenido ^necesidad mas 
que dé una palabra: y-sin sangre, sin persecuciones, 
sin lágrimas ha reunido al rededor del trono de su 
Hija a todos los buenos españoles. Su gloria -es purísi
ma: es coíuO la del cielo, toda bien . sin' mezcla alguna 
demal.. ' V.

Pero á esta gloria ha contribuido poderosamente 
el carácter noble y generoso de nuestra nación. Atri
buyesenos, generalmente el defecto de la pertinacia: si 
lo tenemos realmente, en nada sbtnos masj*rtinacM- 
qúe eri él Mtor y respeto al trono legítimo, en la digna; 
confianza, unida á' la veneración, con que oímos sus' 
promesas y sus palabras comoladorás; en fin, en el pa
triotismo, que anhela sieiupreporvolver á eniazarel 
vínculo de la concordia, si desgraciadamente se rompe. 
Hemos tenido á la verdad guerras civiles; pero,compa
radas con lsiídeotrss nactones, han sido mss eortas y 
menos sangrientas,’/ siempre ha estado en manas del 
tronó concluirles, ii gloria, pues, de S. M: refluye en 

. todala nación. •
En eité hermoso triunfa ni hay vencedores ni ven-, 

cidos. Los sucesos de la escisión se han de considerar 
como si no hubiesen existido* Cubiertos dt un teto que d 
nadie serd licito lei'antar, figurarán algun dia en lahis- 
toria de la nación; mas no en la pólitica actual; Asi lo' 
ha mandado núéstra Rain* Gobernadora; y au* minis
tro. ni ‘cometerán' la destellad de desobedecerla, yti : 
tendrán la iiecédad de comprometer una victoria tan 
noble y tan gráta'á la nación, recordando con sus actos 
ó, con sus palabras los males de que tan felizmente nos 
hemos libertado.'No: habrá un solo español á quien el 
ministerio Obligue con alguna imprudencia á renovar 
la triste memoria de nuestras disensiones.

Después de verificadala unión dé todos los defen
sores del trono y de la, libertad, es menester que ca
minemos á otro segundo triunfo, hijo del primero y no 
menos' importante que él: él término dé la guerra ci
vil. Sin lográr'esje triunfo, sera imposible consolidar 
tu&btíéno, nada'digno de Já civiliácioii actual,

S. M. la R«ié* Gobernadora ha tomado la inicia
tiva de los tacrificias necesarios para conseguir un ob
jeto tan grande , asi como la tomo para reunir la nación 
y reconciliar los ánimos. Cualquiera que’ haya visto el 
Real decreto del lO de Octubre. dia del cumpleaños 
de su augusta Hija, habrá admirado el magnánimo des- • 
préndimieóto de Is mitad de sú; asignación como Rei
na Viuda y Góbérnadórá para crear parte de latfuer- 
cas que han de operar córttré los facciosos.

¿Quién se negarááseguir tan ilustre ejemplo? ¿qué 
alma capaz de una centella de patriotismo ? ¿qué pecho, 
eji que se sienta latir una sola fibra de libertad, podrá 
rehusar los 'sacrificios que ézige la grande empresa á 
que somos llamados? Elconiercio ha comenzado j>V su 
suscripción. Todas lasdemas clises deben hacer otro 
tintó, y lo harán ciertamente: porque á todas iñtérésá 
la terminación délas calamidades públicas: Lo* grandes;' 
el clero, la.nobleza, Is industria, tódif las.corporacio
nes en fin, hallarán, cada una en su situación social, 
motivos poderosos que las muevan á entrar activamen
te en la carrera de gloria, que á todas se abre. Un 
grande y generoso esfuerzo que ahora se haga, bastar» 
para ahorrar muchos estragos, mucha sangre. Es inuy
Erohable queda actitud heroica é imponénte'que tome 

i nación, aterre á los facciosos . disipé sus esperanzas, 
y con ellas sus fuenas ysus pretensiones. La‘noldc (tan
dera que recibirán los. Cazadores ‘dé’ h Hr.sst Goberna
dora, bordada por las augustas manos de S. M., apenas 
tremole en los aires, disipará la usurpación: porque

detrás de lá ilustré enseña estará toda la nación espa
ñola.''' - -: • • • ■'

1147

Lo», subsecretario», gefet de sección y oficíale» de las seis 
secretarías dpi Despacho, ofrecen el 15 por 1UÜ de sus suel
dos, fi contar desde l.° del corriente mes, durante la lucha ac* 
tual, sin perjuicio de lo que cada uno en particular 7 según su 
situación tenga por conveniente contribuir ademas para el in
dicado objeto.

Indice de ¡oí Reales decretos ym órdenes que, se kan publicado 
■ •en este periódico durante el mes anterior.

Real órden mandando que mieotrasrecze la resolución defini
tiva déla* Córte» 7 la sanción deS.M.en el provecto de 
leypendiente sobre devolución ¿ indemnización de bienes 
nacionales vendidos se suspenda todo apremio 7 ejecución 
pararealizar los pago¿(A«»»*2fi8)

Real decretó declarando ilegales las juntas usurpadoras de la 
autoridad Real, 7 providenciando sobre su disolución. (Nud 

' «uro 249.) '
Real órden i consecuencia del anterior decreto para que no 

~ se obedezcan ni cumplan órdenes 7 disposiciones que no 
•esn i nombre dé S.aM. 7 portas autoridades tégítímás.

Rial decreto restableciendo en su fuerza y valor y al estado 
7*4^ ^ (enaan 30 de Setiembre 'de * 1823 las ventas de los 

bienes que habiéndose aplicado al crédito público por la su- 
presíon de las casas de religiosos decretadas por las Córtes 7 

^ sahcioDadas en 1820, fueron enagenadas á nombre del Esta^ 
' do desde aquella época hasta fin del citado mes de Sctiem- 
' bre (/d.) 4 •

Real órden 'accediendo i la solicitud del contratista general 
de cbitducciónes dé efectos estañados D. Mariano Gil so- 

' bre abono dó faltas, desperdicios, pérdidas 7 mermas en las 
conducciones de sab (/¿O

' resolviendo que los conventos dé la Trinidad én Bada
joz 7 lmyde S. Bartolomé de Vega 7 S. Francisco Cane
ciólo én Toledo,' cerrados hace años, sean comprendidos en 

' el artículo l.^^del Real decretó de 25 de Juiio anterior.
tm

Real decreto concediendo ál señor ministro de Estado 7 del 
' despacho dé Marina D. Jósé Sartorio, la gracia dé la me- 
dia firma cn los oficios, órdenes 7‘cédulas de su ramo. (A'm- 
míró 250:)' ? y ¿

Real órden'--pata' que fi los sacerdotes exclaustrados se abonen 
5 n. diarios 7 ó á los legos de los fondos- designados en 

"Real órden os 20 del-córiicnte, mientras se verifica el ar- 
régló de rentas. (¿V«mn. 25L)

Real decreto nombrando 4 D. Domingo Ruiz de U Vega, 
gobernador civil de la provincia de Avila» i D. Rafael de 

‘ Oviedo 7 Portal y gobernador civil de la provinctade Sa
lamanca ; i D. Antonio Florea Estrada gobernador civil de 
la provincia de Valladolid; á D. Zenon de Asuero, go
bernador civil de la provincia de Tarragona; á D. Sebas- 

-vtian García Ocho», gobernador-civil de la Coniña,- 7 fi 
D. Fernando Laguna para gobernador civil de la provincia 
déTJaén. {Núm. 253.)

Real órden concediendo una pensión de 300 ducados anuales 
a Doña Claudia Esparza', viuda de D. Manuel Jimeno, co- 
mandante dé lá Milicia urbana de Villafranca, 7 demás viu- 
das de los individuos de dicha Milicia, que perecieron de
fendiendo aquella villa el 28 de Noviembre del año próxi
mo pasado, 7 á tres solteras que se encerraron en el fuerte. 
(Ami*. 257.)

•^ declarando la traslación de S. M. la Rbixa. Goberna
dora con S.M. la Rxtx a nuestra Señora Doña Isabel ii 
y S. A. la Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda des* 

;de el Real sitio de S. lldefonsq al del Pardo. (JViim. 258.) 
Real decreto concediendo la gracia de la media firma al Secre

tario de Estado 7 del Despacho de ló Interior el Excelen- 
tuimo Sr. D. Manuel de Rivaherrera. (Amw. 259.)

• nombrando gobernador civil de la provincia de Burgos 
á £L Elias Alvarez. (A»m. 2óo.)

Real órden para que en el preciso término de un mes queden 
• cerrados los monasterics y conventos suprimidos por Real 
decreto de 25 de Julio último. (i<¿)

• disponiendo que cuando se suministre fi las tropas los ví- 
. veres acopiados por cuenta de la hacienda militar en las pía* 
zas ó puntos fortificados para precaver su deterioro, se car
gue fi las mismas el valor de las especies suministradas á los 
precios que tasen dos peritos. (íVmm. 261.)

Real decreto nombrando fi D. Miguel Ricardo de Alava, 
Prócer del reino, primer Secretario de Estado 7 del Despa
cho, 7 Presidente del Consejo de Ministros, 7 para el oes- 
empeño interino del mismo ministerio durante su ausencia 
al subsecretario de Estado D. Julián VUlaLva. (Núm. 2ó2.) 
(Extraordinaria.)

- nombrando interinamente para el despacho de Guerra al 
subsecretario JD. Mariano Quirós. (.Id. id.’)

__i_ nombrando para el cargo interinó de Secretario de Esta*
' dó j del Despacho de Marina fi D. Juan Alvares 7 Men- 
’ dizabal, Secretario de Estado y del Despachó de Hacien
da. (/*ú Id.)

coofiriendo el caigo de Secretario de Estado 7 del Des
pachó de lo Interior a D.Ramón Gil de ia Cuadra, Pró
cer del reino. (¿J. Id.)

suprimiendo el tribunal supremo de Hacienda, de- 
. biendo ejercer sus atribuciones el tribunal supremo de Es- - 
-paña é indias, 7 que este continúe con sola su dotación 
actual de un Presidente, quince ministros y tres fiscales. 
{Número 263.)

•_ nombrando ministro interino de los negocios de lo In
terior a D. Martin de iosHeros, gefe de sección del mis
mo. {Núm, 2640

Real órden declarando que las hilazas de Una, Uno, Cáñamo, 
seda y algodón que se introduzcan en las capitales y puer
tos, con destino fi establecimientos, fabricas de tejidos y 
puntos que lleven el nombre de fábricas, y que no pagan

ma» qnelatercíra parte de los derechos por lasprimens 
materias, no deben pagar más que la misma tercéra de los 
que les están asignados‘en las1 tarifas. (/</•)

■■i, ...i haciendo varias aclaraciones respecto fi las clases pasivas 
de cesantes 7 jubilados, y clasificación de ellas. {Id.)

Real decreto mandando quede sin fuerza ni valor el Real de
cretó áclX&de Agosto último, por el que se declaró la pla
za de Madrid en estado de sitio. {Núm. 265.)

Real órden sobre pensiones y sueldos de los individuos de far
macia empleados cón Real nombramiento enel ejército. {Id.)

— r sobré las diferentes exposiciones remitidas fi S. M la 
Reina Gobernadora de diferentes partes del reino pidiendo 
que ti Gobierno adopte algunas medidas tenidas porcondu-

' ceníes para la seguridad del trono 7 bienestar de la nación. 
' {Núm. 267.) - ' ■ ' "
Real decretó encargando interinamente al Secretario del Des<f 

pacho de’Hacierida, el Excmo. Sr. D. Joan Alvareá 7 Men*- 
• dízábalf el ministerio de Estado. (Ahw. 268.)
— sobre el modo de constituir 7 formar las diputaciones 

provinciales 7 las junta» de-partido. (AThhi. 270.)
■■ nombrando intérinameñté para el cargo de Presidente 

de Ministres, por renuncia del Excmo. Sr. D. Miguel Ri
cardo dé Alava, al Excmo. Sr. D; Juan Alvarez 7 Mendi
gaba!, Secretariode Estado r del Despacho de Hacienda. 
{Núm. 273.)

■■ derogando las disposiciones penales del Real decreto de 3 
del corriente, 7 declarando amplio y general olvido de todos 
los sucesos ocurridos desde el primer momento de la esci-
S¡ÓB.(fd.)

Real órden declarando comprendidos á los gefes políticos 7 
dependientes dé sus secretarías en la época constitucional en 
el decretó de 30 de Diciembre último respecto á su clasifi- 

;* cacíon.(fri.)
— mandando que cese desde luego todo pago de pensioné»
' de gracia por los respectivos establecimientos 7 ramos sebre

que están afectas, atendido el'espíritu 7 letra de la ley de 
presupuestos asi en su capítulo 3.° cómo en las disposicio- 

r nes respecto fi las clases pasivas del Estado. {Núm. 275 ) 
Real decretó convocando Córtes según un sistema electoral 

que representé loa intereses sociales con mas amplitud que 
el que rige actualmente, 7 que los ilustres Proceres 7 seño* 
res Procuradores del reino se1 hallen reunidos en la capital 
del reino el dia' 16 de Noviembre próximo. {Núm. 276.)

—_ mandando que la fuerza armada, designada hasta ahora 
con el nombre de Milicianos urbanos, se llame en lo suce- 

' sivo Guardia nacional. {Id.)
1 i, nombrando ministro del despacho de lo Interior es pro

piedad fi D. Martin de los Heros , que lo desempeñaba ínter 
rinamenté. {Id.)

nombrando fi D. Alvaro Gómez Becerra, regente de la 
Real audiencia de'Aragon, para Secretario de Estado y del 
despacho de Gracia y Justicia. (/<¿)

Real orden nombrando á D. José María Calatrava, ministro 
del supremo tribunal de España ¿ Indias, para presidente de 
una junta que presente un proyecto de ley electoral. (Afó- 
mero 277.) '

— declarando que no se entienda la Real órden de 26 del 
' mes último, acerca del cobro de las pensionistas del monte

pío, con las viudas 7 huérfanos establecidos en esta corte an
tes de aquella fecha, excepto en cieitos casos. (/¿)

VARIEDADES.

Espíritu del siglo: por D. Francisco Martínez de la 
Rosa. Tomo l.° Madrid, 1835.

Esta obra, que seguramente hará época en nuestra litera
tura política, no menos que por la materia fi que pertenece, 
por el nombre, ya histórico, de su autor, tiene por objeto 
desenvolver la naturalezá del espíritu de nuestro siglo bajo el 
aspecto político, y de las necesidades que el mismo espíritu 
produce 7 satisface.

La inquietud 7 agitación que conmueve en el día las so
ciedades europeas, nace, según el autor, del mismo principio 
que las que han afligido en otras épocas fi otras naciones 7 
pueblos. El mundo social no consigue su aplomo ni llega al 
estado deseable de tranquilidad y quietud hasta que Jos intereses 
que dominan en la sociedad, esten suficientemente representa
dos en el Gobierno. Este gran principio que el Sr. Martínez 
dé la Rosa desenvuelve por la historia 7 el raciocinio con una 
extensión que nos es imposible seguir, constituye la base del 
espíritu de cada siglo: poique fácilmente se inclina el hombre 
al aprecio 7 la defensa de los intereses dominantes en la co
munidad, y de los cuales ya mas, ya menos, ninguno deja de 
participar.

Cuando este espíritu es satisfecho, esto es, cuando los in
tereses sociales entran en la composición del Gobierno por el 
mismo prorateo, digámoslo así, que tienen en la sociedad, 
esta recóbre su tranquilidad y cesan las agitaciones. Cuando ó 
preocupaciones antiguas, ó causas nuevas, ó pretensiones exa
geradas quitan fi intereses, que realmente existen 7 tienen vigor 
en la sociedad , la parte quede derecho les pertenece en el Go* 
bícrno, comienza entonces el movimiento de convulsión, cu
yas consecuencias no existe ningún pueblo que no las haya 
llorada

En efecto, cuando se han creado, sea por la causa que 
fuere, nuevos intereses desconocidos antes, si al mismo tiempo 
se conservan las mismas instituciones, habrá continua diver
gencia entre las leyes y las costumbres: el pensamiento dél Go
bierno no estáTa en armonía con el de la sociedad: sus mim é 
intereses serán hostiles, y la revolución marchará fi grandes pa
sos. En vano les reyes y los gobiernos, favoreciendo algunas de 
las reformas exigidas imperiosamente por el espíritu que los nue
vos intereses han creado, darán pasos tímidos, inciertos, con
tradictorios para conciliar los antiguos abuso» con los moder
nos adelantamientos. Se dará mas extensión fi la literatura; pero 
se conservará la inquisición, como en España. Se harán mejo
res leyes; pero las magistraturas serán venales, como en Fran
cia. Se mejorará la suerte del plebeyo, pero el noble no renun-



EípriviUgiaa ooeroso*,coao «n Ajeosme Se ftw- 
sLcomcrcio. peto lin dejar <fa echarle impnretrnetbi- 

liirtáp, como en casi toda Europt..En fin, a procurará nn* 
U^cóm imposible entra el «pirita y loe ioteraa di, otra 
siglas y Ira intecsa y el apíritu del actuilenttremeotecon- 
Xreriae: El torrente de la revolución llevar! en mi raudal turbu
lento loe artículo» da ata t ranea ce ion f y quizá tambán eue 
plenipotenciario».

Por coneiguieota loque debe eetudiatae coa atención en 
lahietoria dé latúltimm revoluciones de Europa rá Itcauta 
ó lar rearar que produciendo una tan (tare ptdenaa. en U 
organización social, reclamaban otra en la compoeicion políti
ca. En una palabra, «porqué loe: hondura del siglo xvm no 
pudieron eer gobernallo» de la ranina manera que loa de loe 
aigloa anteriora» 1 El autor doenTuelee en el capitulo 6.* y »¡- 
fuicntes con turna maestría ceta. intentante cuestión, en. la 
cual aoa o irapoeiblt seguirle, atendido» lo» atrecho* limita 
de cite articulo. Botará decir que la ineencion de la implanta, 
que propagó 7 aumentóla aicion al aludió, p cmpcaóá ele
var el trono ae la opinión; loe prograo» de la ciencia deTdc-' 

■tacho, la» disputa religioea», queacibsronpor proecribir el fe- 
iúetitmo perseguidor t el aiatema de equilibrio introducido en lá 
diplomacia contra la prepotencia ambiciona ; y «obra todo , el 
dócubrimicnto del Nuevo-mundo , que unido con lo caueo 
anteriora, dió al comercio, y por él i la industria fabril y 
agrícola; un impulso el mea poderoso que conocen loe aula, 
aclimataron en Europa, llena todavía de veatigia f.de ruinas 
del feudalismo de la edad media, interesa populara», nuevos, y 
dttéonocidue i lo» cootea pora neo» de Gregorio vn y de Hu- 
go Capelo. . ■

Lo mu notable en cata materia a que aquelloe interesa, 
ten activa, ten poderosa en el dia, 7 que' han'aspirado, 7 
aun «piran, al primer puesto en el órden político, fueron al
tamente favorecido» en au cuna por loe mismo» rapa,.y.í ello» 
debieron ,nó tolo »u nacimientoy progrteo», tino su eriiten
cía como un poder eocial. El.capítulo 9.° 7 siguiente» citan 
consagrada a dcaenvolver cara hecho importante de la h>sto- 
riá de la edad media, 7 la» causa»,que aceleraron lo» progreto» 
de le riqueza industrial. Nosotros; no» contcntarcmoe con ex
poner en ceta breve anali»i» do», que .ton la» mas principála: 
1.* Ls necesidad que tenian loa Reja del pueblo pera ninr 
loe cimienta» del feudalismo, enemigo uturalmente de -la au
toridad legal. L*. La neccaidad de subsidios, que no .podran 
lograrte capaba dapobledoe 7 pobra.
' .Crecieron, púa, loe intenta populara como un poder 

auxiliar del trono para contrabalancear la dominación de la 
aristocracia. Eo cl siglo rvi, que fue el de oro de laa'monar-
Íiurés abeolutas, mercedal apiriui de conquista v al ansia de 
undar imperios granda 7 compactos, que aquejaba i loe Ra

pa 7-aun é tas pueble* en aquella época, nació ti ttfírít» 
nurcantil, cupo origen é inmérita» consecuencia» desenvuelve 
mwy bien el autor. Lo» Raya le taludaron con placer como 
elemento de gloria 7 de poderío: la nobleza, como medro de: 
multiplicar loe'gocesde lavida ¡pero admitida la cama, en 
necesario admitir la electos 17 .esto no lo bicicron todas lee 
Gobierna; 6 eío ló hicieron cano debiere -

El apíritu-mercantil tne consigo, las idea de indepsn- 
dencie, de seguridad, de libertad, lin Mi críala no pueda exis
tir, como ni tampoco ota libertad, eaU seguridad, cata inde
pendencia sin la intervención politice de loe íotcieue creados 
por el comercio. Et imposible que una institución cualquiera 
sea epraciable, sin darle en la sociedad politice 7 civil ri lu
cir que le correpoada Loe roaunoe dejeben é sus ctdavoe le 
industria fabril 7 mercantil: asi a qué ni une ni otra atuvie
ron representadas en su república: y la agricultura fuá al al
ma dél EstadaNuéttn situación social m drvéna i 7 por tanto- 
deben serlo nuatra combinaciones política. No hay medio 
entra ranuncrar i la» ventaja» del apíritu industrial en toda, 
m ramos, ó dulce miento en la asamblea políticas.

iCuíl pura , debe au cn estoa caaoe la política dt loa Go
biernos! A la idea, 4 líe caetumbrae, i las pensamientos, 
que tienen 7a, por decirlo au, le ciudadanía de hecho, dár
sele de derecho. Cualquiera ota manen de obrar a necia 7 
contradictoria. Porque aun en ci caso imposible de que logrea 
shogu el apíritu del ligio, {qué fruto aecaiia! Mandar sobra 
un peía pobre 7 despoblado. Los tataratea indmtrialca no u 
plegan ni é la mixima ni i lx nurebx xibitrxnx 7 variable 
del dcapotumo, 7ti no pueden triunfar de el, van 1 fecundar; 
«rae clima, si no mu fertila, mejor gobcraedoe. De equi 
le cmigncioa de espítala, azote el mal cruel que puede atti- 
gir i una gran nación. Loa últieran rapa austríaca de España 
pueden decir lo que ganan loa troo« oprimiendo la indmtria. 
Los escaimicnto» ion comuna .un le historia ¡ asi lo fuera lu 
estudio de parte de los pueblos.7 de lee mona reas.

Tal a en compendio le primea puta de la obra, d in 
cual ha dado el autor el título da txyvtüivn dt dictrínat: 
porque tu intento a dar un tratado de pviítiia af litada, en
r resalta la verdad de loa principraa con. la experiencia de 

acontecimientos. La'teoría cuá je vota: falta var en ac
ción loe agenta de la revoluciones. V

Empieza en al libro 11 por la priatem dé las de nuestra 
época en tiempo y en importancia, que a la de Francia, 7 
la reflexiona relativa i elle contenida en el tomo 1.® pu
blicado hasta ahora, llegan hasta ia muerte dé la Cónuitucion
éiím:

El autor damamaelve en toda eu extensión lu causa que 
dieran origen 1 la coovocacioa de los Estados generales en 
Francia, aaaaeadoé dude loe tiempo* de Luie xin. Le mo- 
netquía atnotutade Lúa xiv, u aabwion,iu'glorré opreso
ra 7 sus infertuaio», no menos oneroso* para la nación: I* 
torpea, la detallad 7 la erroraed» la regencia de Felipe de 
Orlan* 7 dri reinado de Luí* x»¿ 7 *1 carácter de: la entto- 
cncis francesa, huailde.cn palacio 7 orgullosa fiara de él,; 
eu insaciable voracidad, para la cual no bastaban kre encuna' 
ordinaria de la hacienda , 7 al derao imprudenude conecrver . 
privilegia ooctoeoa al puebla, attablacaioo natunlaaai* lu 
lucha unira larelesa nadó*, áratraida, lehuriaa 7 llana

y ¡»•*
"o

¡ib:: 1143
" \claot privilagrédra qa a hrilehtn 70*^1* 

mejdrraurtu WpnJii un siglo en ida* r acaller ’ 
m'uBÓ* Wá|pciona que hubo en dicha clara al 1 
la explosión prueban la regla general..

■ El Erario te hallaba en d último apura. Guerra impo
lítica 7 sostenida bajo la dirección de la manceba de Luis ir1 
habían agotado lahaciende y destruido lu glorie nacional: el 
luja 7 le filie de economía en d pelecio no permitían ahor
ros: 7 el mismo Luit xvi ¡ emente de su pablo,- demoro del 
bien y económico en cu patona, no sabia negar nada ni á au • 
aposa ni á sus cortesanos. Para impedir la ruio* de la hacien
da te recurrió eidero 7 é la nobleza, que nada quisieron ha
cer por el. gobierno: a escurrió al Parlamento,'cuerpo qw 
había tenido ocrea- vaca la pntensioo de aer *1rapnaeaunta 
del pueblo, 7 no quuo erchivar loaedictm realade tufaeidiat. 
Fra necesario apelar en último recurra el que debiera hab:ite 
implorado como el primero pal ñus cácea: á lia Ettmdas /r- 
neraléi. ■ .

ApaeM».aucaa 'M reunieron, comraró I» fimom cusation 
del voro por estados para la vaiácacioa de podena: 7 coma. 
M proloogiae la disputa, la maporia del catado llano at pro
clamó m* ambir* comtituytntt, y toetuvo eu proclamación. 
Asi empezó la ravolucioa de Francia. El . autor expone sus 
fuá. principales: la .oposiciones de le: corte, que siempre ace- 
bebepor ceda: la detconiiiua de lqe rlipuudóe j del pue
blo :U toma de la Bolilla: la creación de.la guardia necio-, 
nal: loa aucctos da Venal lea ela vueltadel IU7 á Pácia.íSó- 
bra todo explica coh mucha bloaoáa .7 exactitud, la traslación 
del poder desde el palacio Real é la asamblea cemstilujénte; 
ato a, desde lat.clata privilegiada a la dase media, ina- 
truída, pero inespert» ; d» buena intenciona, pero daconfa- 
de, llene de praocupeciona contn el Rep, 7 resuelta á cem- 
biar la monarquía francea, tal: como I* habían hecho lasi- 
gl« y loe hombra, ;en, un. gobierno imaginado por ellos en 
abstracto , 7 fundado, sobre la idea aui exagerada de liber
tad y <k igualdad. Como ata revolución política no podin 
haccne ain Mr» aocial, que le,fuera, por decirlo a:, parabb, 
u tnuprnsron toda* la wlaciona .de eaodo 7 obediencia,' 
ccaron todas lea wpériorideda lociala, 7 hasta que. la tevo- 
Jucran mitma crar: otra nuevas, qu«k> auácnida la Francia 
en la aa complete eneiquíe: tentó mu terrible cuento las 
pretensiones de. la. democracia enn nue atirn y violen-. 
Me, 7 la opoeicion de .la clesa privikgieda au hcstiL .EI 
incendio liqjó é lo uimo cuando lu pótcnciet europea to- 
maron parte en le lid, 7 los patriota franceses vieron aco
metida no tolo la libertad, aino Umbon l* independencia de 
lunación.

. El Sr. Martina da la Roa, ain.olvidar loe hecha ti-- 
; multánea á la» díscueiona,' j que tente influcocie tuvieron 
en clia, .'tx*miaa toda ,1a islatva ti código fundamcMel 
que produjo la aumbla constituiente, j que .vivió mora* 
tiempo que el que tardó en eer engendrada Es nectario no 
tolo lea, tino también estudiar esta parta ide tu obra: porqua 
en rila a examinan la cuestiona ma iaportantaa ds la le- 
gislacioa politice.

; ;Este libro, cuja contiesiecsoa ctperan con ansie; tote 
ios verdaderos amante* de la libertad, teté ciático por le ma- 
teriaque tnu 7 por «1 oombre de tu autor; porquera vida

Etílica le be puesto en Ii mejor situación posible, pera júrgar 
teorice política en.principio 7 en aplicación. El «tilo a 

enimedo, puro,- lleno de claridad,■ ds scdcíIIcz 7 de nobleza:
' ul , en án, como debíenwe aperar de imo de nuotroe prime

ro* oradores perlamcnunoe.

Habiendo tenido por conveniente el Excmo. Sr. coman
dante general da laá provincia Vascongada, serrar loa días 7 
horas de la expedición d*: la costea ordinárn* da Vitoria pai
la lo interior del rainoVcon *1 án de escgutar el curso dreile 
equrila ciuiad é Miraaida de^fcbró,:ha. sido uabíeo precisó 
alterar la ealida de la de aria cotte para aqueUa proemeiaa, 
con al objeto de regulariur en lo posible w giró, 7 otilar re
trasa en la córñtpondncia precedente de Lpgrofio pera Cía- . 
tille la Vieja, dranlpAa de: Santander Galicia ly Aitúnaj. 
htbiéndae formado el correspondiente itinerario, que ha me- 
recido la aprobacióo da S. M. la Rama Gobemadora. p dig- 
nídow S. hL autoriesr á la Direccion pare llevar á afecto loe 
medida que ha jiropucato con st exproedo .objeto.

En sonaccueñcia loé cortea que salían para la arren dé 
la Melé luna 7 jueea é media noche, partirán da Madrid 
dead* *1 miércola 14''dri corriente, por tbora, 7 mientra du- 
rtn la circunslincíu quelo exigen, miéreola fabada ala 
misma hora; deberán llagaré Vitoria marta 7 babada por 
la aochc-. y aliando de aquella ciudad: la nutina marta 7: 
libada por ta mahana, deberán entrar en Madrid nuiue.f 
viaraa al amanecer.

Lo que ea hace saber ai público para tu inteligencia.

xKAt cotraxavAToaio ob asta*.
D. Vicenta Santiago Masarnen ¿ profator da químia apli

cada á la arta, principiaré la leccionacl dia llr del corrien
te , continüandó los lima, miércola 7 tierna de doce é de*.

En iguala diat 7 horas explicara aritmética, geometría 
r mecinica aplicad* á laa arta, ri profisor D. Antonio José 
Valle jo. ■

D. Antonio Gutiamx, proféaor de ásica aplicada á la - 
arta,dara principio ci dia 30 dd'corrianta, continuando to
dos loa martes 7 sabidos é la citada hora dn do« é do*.

. La driincacion ó dibujó gaóóiéttico é cargo dri profesor 
D. Juan Villanucea a diaria, y da principio *119 por le no
che á la bora en qira a* estiran los tallera tá asta corta.

ta. juava y aábadaá le 1
ten matricúlala podrán hacerlo en la misos' sala da 
día lo* dia 7 hora* indicado* hasta *1 IS ds Morieabtn peó-

1 bon.btpanona^u*^a-

........... . a*si lotksia uodesva.
Tíatici» dt'bt furUu y ajmbiiilrachmti rhmJt kan takUa 

¡ lor lk frrmüu majnrtt dt ht dlMI gvr camfrrntit ti wrtn 
dt trtr Ma.

. núuetos. , . IKMIOi- Aom«u
1,730.... 12000 pa fe... Madrid.
1L378.... 3IMHL............. Idem.'-"
V4Z— 3000............... Málaga. ‘
6(184.... 1000............... ■Sevilla.

- 4.8U2.... 100».............. Badajoz. ¡
8,133.... 1000............ Cartagena.

-8483.... 300.............. Madrid.
6,558.... 300........... .. Barba stro.

. 9,U7l>.... .300........ Cuenca. .
.. 1.125.... 500........ .. Madrid.

7,579.... 500........ Idea
6.048.... . 500........ Films.
7,920.... 500............. Madrid.

■ 9,111.:.. 500.............. Barcelona.
.. ; La dilaceran general ha ditpinto qu* *1 torteo qñt ha da

rtriácan* n dra 22 «k Octubre próximo, sa hijo el fimdo 
dc489Wl pao*Tuerta, valor dtljMW.lilhlu.i doi.dunt 
cada uno, d* cujro capital w dittribuirén en 8ó2 peemiw 
36000 peto* finita, incluía la 2 aproximaciooa, ai la for- 
au tiguiantt.

MMIOI. IIMWi

■■■ 1..; dr». 8000 ftnt futrttt. 800a
'• .-l.. ■ de.. ■ 2ooo. 2uoa

4--' de». lUOO......... 4uoa
14.. de». . 500* •••noni Ve e t0 7000.
36.. de.. 28001

131.. de..; .. 20. . o' * 0 • * * • * a o 0 : 3o20.
573.. de. • • • Ido a • • • o • • * o » a • . 9168.V •* e; • OI. o. i- JOo isa tta'se aáta

2. aproxiauciona de 6 pao* peni el 
■ anterior 7 posterior al da. . 8000 1Z

80Z 36000.
Caso de alir premiado el número 1 con lo* 8C0Ó peso* 

finita, la aproximación, interior'aará d 24000; 7 ai étt* ob-‘ 
tuviera igual premio, -la posterior seré el I. .

Los 240O0 bilktm aetana subdraiebdót' en la dea de 
cusirá*, i dltn rraltt cada uno de ‘dide, rás que a diepe- 
chardn en la adminietimcioaa de Reeka Lotarira, por CU70 
medio podrán ¡ntentent por «taro, abad, ó cnene petw, en- 
gun.erranddaee á loe juydorra. - 

; Al dia eipiianrá de resillaras *1 sorteo a darán *1 póblico; 
las lieta* impiaa de lo* números que hen coaeeguido premio, 
y¡ por ella a atufarán l« ganancia so la misma adminit- ■ 
tracionq donda huhiratn sido éxpeodidov las faUIcta, coa la 
puntualidad qua. tiaw acreditado ota 

sSctiambniMadrid 9 de 3 ida 1833.

' D. And res Alcoa, profesor del Real musco de Ciencia 
nata rala, dará principio á la I recio na da química general al 
drá 20 da Octubre á us doce de tu mañana, en la calle dt la 
Fnnracré , colegio da élrá nombra, f ia contiamrá la saz- -

■N LA HáFRENtÁ RIAL

Quita.quieicn tomar á eu czrgo la coaatruccion dal vas- 
tuario 7 equipo; la da morriona, fornitura 7 mochila, 7 ' 
le dé la zapata jira la. tra bztcllona del itgimienlo de 
S. M. la Kkina' Gobernadora, que lkvá su míamo nombra, 
•a rárvirá piteentar tjn projjóeicióóca en la ndminhitracirá dt 
Si M. ó tiiadt en él Ral pelacio, contigua á le^ itáoieria de la 
Ral éae, donde tetará de miniáeeto el pliego de condicional 
ht jó el cal ae admitirán la que se hicieren siendo arréglida; 
en inteligencia de que el rematé a vcriáca'rá en ri mejor pos
tor al 2u dri praacnts ace para It conetruccioó del vestuario,

Lequipo,ei 21 la de morriona, fornitura 7 oochiUe, 7 *122 i 
de lá zapata 4 la doce ds au solana.

;Se taca á. públia tuhatt el nítido de la peña que a na-. 
cecarttspara el veatarió que S..M. la Rmn a Goheraadon ha 
mandado comí ruir 7 pagar data finida partículani .coadea- 
tino á la trae batallona que han da cóaipóner el regimiento 
creado por n Real decreto dt Id dri cornéate, qa llceazá su' 
máaao nombra.

los que quieran intcnaant en rata contrata, aa servirán 
presentar us propoaícioaa en le administración^dt & M, si- 
lúade en *1 Ral.' palacio, contigua á la tetonríe da. la Real 
casa ,donde estará dt manifiesto *1 pliego de condiciones, 7 te 
idaritiiáa la que se hicieren tiendo erragleda : en iMcligncia 
deque te remete a verificará en el o^or pastor el dial9dri 
pnente ma de Octubre á lat doa de n miñene.

solía na uadiio_£W;«*<j(wi dt hay i lat trn rU la tardt.
' : svaeros vvaieoe. . '
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